
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00542 00 

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIONES, AUTORIZA AVISO. 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 

 
Vistas las notificaciones que preceden, téngase notificados en debida forma a los 

siguientes Litisconsortes necesarios que conforman el extremo pasivo: Ángela María 

Álvarez Zapata, Gabriela Enith, Lía Amparo, Luz Elvia y Roberto Antonio Montoya 

Zapata, desde el 09 de septiembre de 2022. 

 

Adicionalmente, como la notificación de que trata el art. 291 del CGP con relación al 

señor Ricardo Montoya Zapata, se efectuó en debida forma, se autoriza la 

notificación por aviso. 

 

Así las cosas, se CONMINA a la parte actora para que realice lo más pronto la 

notificación por aviso en aras de continuar con el trámite de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. 160  
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